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UNANIMOUS WRITTEN CONSENT OF THE BOARD OF 

DIRECTORS of MERCK SHARP 8: DOHME (1.A.) CORP. 

We, the undersigned, active members of the Board of 

Directors of Merck Sharp € Dohme (/.A.) Corp., in 

accordance with the company By-laws and the Laws of 

the State of Delaware, hereby take the following 

resolutions by unanimous written consent: 

1. To REVOKE the following General Powers of 

Attorney issued by Merck Sharp € Dohme (1.A.) 

Corp. or issued by its Attorneys in Fact through 

delegation: 

a. Delegation of Power of Attorney granted to Mr. 

Adrian Mendez Trujillo on April 12, 2005, before 

Notary Fortieth of Quito County, and approved by 

the Intendente of Companies of Quito by 

Resolution No. 05.0Q.1J.2400 dated June 17, 2005. 

. Power of Attorney granted to Mr. Pablo Leonel 

Ledesma Del Pozo, notarized on December 13, 

2007, before Notary Fortieth of Quito County, and 

”, approved by the Intendente of Companies of Quito 

by Resolution No. 08.0.1J.0145 dated January 16, 

2008. 

c. Power of Attorney granted to Mr. Hector Tejada, 

notarized on November 9, 2001, before Notary 

Fortieth of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

No. 01.0.1J.5542 dated November 21, 2001. 

d. Power of Attorney granted to Mr. Oscar Ferenzi, 

notarized on December 18, 2000, before Notary 

Fortieth of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

No. 01.0Q.11,0213 dated January 16, 2001. 

e. Power of Attorney granted to Mr. Joaquin Burset, 

notarized on October 18, 1999, before Notary 

Second of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

« — No. 2896 dated November 16, 1999.   

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL DIRECTORIO de MERC 

presente instrumento resolvemos por ¿ 

unánime y por escrito lo siguiente: 

1. 

SHARP 8, DOHME (1.A.) CORP. 

REVOCAR los Poderes Generales otorgados por Mér: | 

Sharp 8 Dohme (1.A.) Corp. y las Delegaciones de 

Poder General otorgados en su momento ev ro 

entonces Apoderados Generales de la compañía, qu 

se detallan a continuación: 

Delegación de Poder General en favor del señor 

Adrián Méndez Trujillo, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito el 12 de abril de 2005 y aprobada mediante 

Resolución No. 05.Q.11.2400 del Intendente de 

Compañías de Quito de 17 de junio de 2005. 

Poder General en favor del señor Pablo Ledesma Del 

Pozo, protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 13 de diciembre de 2007, aprobado 

mediante Resolución No. 08.Q.1J.0145 del Intendente 

de Compañías de Quito de 16 de enero de 2008. 

Poder General en favor del señor Hector Tejada, 

protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 9 de noviembre de 2001, aprobado 

mediante Resolución No. 01.0.13.5542 del Intendente 

de Compañías de Quito de 21 de noviembre de 2001. 

. Poder General en favor del señor Oscar Ferenzi, 

protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 18 de diciembre de 2000, aprobado 

mediante Resolución No. 01.Q.1J.0213 del intendente 

de Compañías de Quito de 16 de enero de 2001. 

Poder General en favor del señor Joaquin Burset, 

protocolizado ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito el 18 de octubre de 1999, aprobado mediante 

Resolución No. 2896 del Intendente de Compañías de 

Quito de 16 de noviembre de 1999. 
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f. Power of Attorney > granted to Mr. Mauricio 

Belisario Chiriboga «Jorres, notarized on December 
1%, 1999, before Nótary. Second of Quito County, 
and approved by the Intendente of Companies of 
Quito by Resolution No. 2339 dated September 29, 

1999. 6 
AS 

A 

2. To authorize Mr. Hugo Nisenbom, current 

representative of the Branch of Merck Sharp € 

Dohme (I.A.) Corp. in the Republic of Ecuador, to 

: fyecute, the resolutions resolved by this written 
consent from the Board of Directors and subscribe 

whatever document is necessary in order to obtain 

such  revocations before the  Ecuadorian 

authorities. 

The resolutions taken shall have the same force and 

effect as if adopted at a meeting of the active members 

duly called and held. 

Whitehouse Station, New Jersey 

September | 0, 2012 

  

Johxa Cánan 

Jon] fiderman 

Ple 
Mark E. McDonough 

h, 
Joseph Promo 
    

t e 

f. Poder General en favor del señor Mauricio Belisario 

Chiriboga Torres, protocolizado ante el Notario 

Segundo del Cantón Quito el 1 de diciembre de 1999, 

aprobado mediante Resolución No. 2339 del 

intendente de Compañías de Quito de 29 de 

septiembre de 1999. 

2. Autorizar al señor Hugo Nisenbom, Apoderado 

General y representante de la sucursal de Merck 

Sharp € Dohme (1.A.) Corp. en la República del 

Ecuador, a que ejecute las resoluciones tomadas a 

través del presente consentimiento escrito del 

Directorio y suscriba cuanto documento fuere 

necesario para obtener las señaladas revocatorias 

ante las autoridades ecuatorianas. 

Las resoluciones tomadas tienen la misma eficacia que 

aquellas adoptadas en una reunión de los miembros del 

Directorio en una reunión debidamente convocada y 

llevada a cabo. 

Whitehouse Station, New Jersey 

LO_ de Septiembre de 2012 

FIRMADO POR 

John Canan 

Jon Filderman 

Mark E. McDonough 

Joseph Promo 

  
  

VU



UNITED STATES OF AMERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
COUNTY OF HUNTERDON 
Sworn to and subscribed before me, on this |() day of September, 2012 

  

Notgry Public 

Rebekah * Ham ey 

SEANOTARY PUBLIC OF NEW 

My Commission Expires March 21, 2015 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Javier Salvador 

Soto, con matricula nueve mil setecientos veinte y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras públicas 

del año en curso, en SEIS fojas útiles, y en esta fecha la Revocatoria de 

Poderes Generales otorgada por la compañía Merck Sharp € Dohme (1.A.) 

Corp, a varios funcionarios y ex funcionarios de dicha empresa.- Quito, a 

tres de Octubre del dos mil doce.- 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA /PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODERES GENERALES 

DE LA COMPAÑÍA MERCK SHARP 8: DOHME (I.A.) CORP, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. 

 



  

>
 

ss 
0
 

e
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

  

              

1 ARIANE ta 
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Dr Alfonso Freire 23D 

2013 17 01 14 P00372 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

0000004 

OTORGADO POR:. Hugo Edgardo Nisenbom 

MERCK SHARP £ DOBME (I.A.) CORPORATION 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

É 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes ocho(8) de Abril del / 

año dos mil trece (2.013), ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE 

ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública el seño 

Hugo Edgardo Nisenbom.. .en .su calidad de Apoderado General/de 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

2 
  

Merck Sharp 4 Dohme  (I.A) Corp. tal como consta del” 

documento que se agrega como habilitante; el compareciente 

es argentino, mayor de edad, de estado civil casado, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de identidad cuya 

fotocopia se protocoliza con este instrumento, y, me pide 

que eleve a escritura pública la presente minuta que dice: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

Declaración VJuramentada al tenor de las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRIMERO: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública el señor 

Hugo Edgardo Nisenbom en su calidad de APODERADO GENERAL y 

como tal representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía Merck Sharp € Dohme (1.A) Corporation sucursal 

Ecuador, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y contraer 

obligaciones, y acredita su personería con la copia del. 

poder general que se agrega como documento habilitante. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- 1) Mediante resolución emitida por 

el Directorio de Merck Sharp £ Dohme (1.A.) Corporation con 

fecha de diez (10) de Septiembre He dos mil doce (2.012), se 

revocaron los siguientes poderes, tal como lo justifico con 

la copia de la Resolución que se agrega como habilitante: 

1.1. Poder General otorgado en favor del señor Hector 

Tejeda, protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el nueve (9) de noviembre de dos mil un 

(2.001) y aprobado mediante Resolución No -::01-9. 11 5542 
. me e rs      a 

  

1 2543-939//544181 

      

  

  



   

    

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATÁS y 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUNÓ: 
  

3 De. Y fonso Freire e Zapata 
. 1 Intendente de Compañías de Quito de veinti 7 de 

2 noviembre de dos mil uno (2.001). 1.2. Poder General 

3 otorgado en favor del señor Oscar Ferenczi, protocolizado 

4 ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito el diez y ocho 

(18) de diciembre de dos mil (2.000), aprobado meHADODO S 

Resolución No. 01.0.1J.0213 del Intendente de Compañías de 

7 Quito de diez y seis (16) de enero de dos mil uno (2.001). 

:8 1.3. Poder General otorgado en favor del señor Mauricio 

9 Belisario Chiriboga Torres, protocolizado ante el Notario 

10 Segundo del Cantón Quito el primero (1) de septiembre de mil 

. 11 novecientos noventa y nueve (1.999), aprobado mediante 

.o- 12 Resolución No. 2339 del Intendente de Compañías de Quito de 

13 veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos noventa y 
a a * 

> 14 nueve (1999). TERCERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- A fin de 

"SA 15 continuar con el trámite de revocatoria de los poderes 

16 generales en la Superintendencia de Compañías signado con el 

17 número cinco 55256, por medio de la presente declaro bajo 

18 juramento que: 1. Merck Sharp 8 Dohme (I.A.) Corporation. 

19 revocó el poder general otorgado al señor Héctor Tejeda 

20 protocolizado ante el Notario Cuadrigesimo del Canton Quito 

21 el nueve (9) de noviembre de dos mil uno (2.001), aprobado 

. 22 mediante Resolucion No. 01.0.15.5542 del Intendente de 

. 23 Compañias de Quito de veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

24 uno (2.001) detallado en lá cláusula segunda de la presente 

25 declaración. 2. merci) Sharp € Dohme (1.A.) Corporation 

26 revocó el poder general otorgado al señor Oscar Ferenczi 

27  ¡protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del Canton Quito 

me el diez y ocho (18) de diciembre de dos mil (2.000), 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

- 4 
  

aprobado mediante Resolucion No. 01.Q0.1J.0213 del Intendente ” 

de Compañias de Quito de diez y seis (16) de enero de dos 

mil uno (2.001) detallado en la cláusula segunda de la 

presente declaración; 3. Merck Sharp €  Dohme (I.A.) 

Corporation revocó el poder general otorgado en favor de 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres , protocolizado ante el 

Notario Segundo del Cantón Quito el uno (1) de septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve (1.999), aprobado mediante 

Resolución Na. 2339 del Intendente de Compañías de Quito de 

veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve (1.999). CUARTA: RATIFICACIÓN.- En la calidad en la 

que comparezco, me ratifico con pleno conocimiento de la 

gravedad del juramento y las penas de perjurio en esta 

declaración. Es todo cuanto puedo informar en honor a la 

verdad, con juramento de conformidad con la ley. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura pública.” 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el compareciente la 

acepta en todas sus partes, la misma que está firmada por el 

Abogado Javier Salvador Soto, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el némero nueve mil setecientos 

veintiuno (9.721). Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leida que le fue al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo cuant 

doy fe. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

PROTOCOLIZACION 

>» 

a LA TERCERA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MERCK SHARP 8 DOHME 
(INTER AMERICAN) CORPORATION, a favor “del señor HUGO 
E£DGARDO NISENBOM Y LA PUBLICACION DEL PODER GENERAL 
EN LA PAGINA C5 DEL DIARIO LA HORA EL 25 DE FEBRERO DEL 
2010. 

$ 

    . a ic 

AO - RO. INDETERMINADA 

Notaria (Y) 

E. 
05 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ 

DI 3 COPIAS 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M, 

“A nr : CS 
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Freire Za ata 
pr Alonso rclre Zap 

Quito, 26 de febrero del 2010 

0900008 

Doctor 

Remigio Poveda Vargas 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Presente. - 

María Fernanda Fabara Guerra, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

actualmente a su cargo. el siguiente documento adjunto: 

1. La Tercera Protocolización del Poder Genera! otorgado por la compañía MERC A 
SHARP 6: DORME (INTER AMERICAN) CORPORATION, a favor del señor HUGO 
EDGARDO NISENBOM. s 

2. Publicación del Poder General en la página US del Diario la Hora el 23 de Febrero del 
2010. : 

Esta solicitud la fundamento en el artículo 18 r ameral 2 de la Ley Notarial vigente. 

Atentamente; 

des LA 
Ab. Maria ergánda Fabara 

 



PROTOCOLTZACTON 

- DE: Ef. PONFR GENERA OTORGADO POR TA COMPAÑÍA MERCK 
SHARP RK DOME (T.A) CORP, A FAVOR DE HUGO EDGARDO 

NTSENBOM 

» ., 

CUANTTA: INDETERMINADA 

08 DE DICIEMBRE DET. 2009 

DT: 3 COPTAS 

d. 

 



Quito, 7 de diciembre de 2009 

Señor doctor 
Remigio Poveda Vargas 
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

   
   E ás Frelre Zapata 

a” A - Ecuador 

0900009. 

Yo, María Fernanda Fabara Guerra, abogada en libre ejercicio profesional 
amparada en el Art. 18 de la Ley Notarial numeral dos, solicito a Usted se digne 
protocolizar el poder general otorgado por la compañía MERCK SHARP £ 
DOHME (!,A.) CORP. , a favor de Hugo Edgardo Nisenbom, y que se me 
otorgue tres copias certificadas de la mencionada escritura. 

Atentamente, 

María Hernanda Fabara G 
Mat. 12008 C.A.P.
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   GENERAL POWER >. e o 

Quitó Me 

On the23” day of the month of November, 2009, Mrs. Sheila A, Carey, a citizen 
United States of America in her capacity as President of Merck Sharp Dz 
Corp. declares through this instrument l 

FIRST APPEARANCES .- Appears Mrs. Sheila A. Carey, a citizen of the United States 
of Amenca in her capacity of President and on behalf of Merck Sharp € Dohme (l. 209 0001 o 
Corp.. which is a company duly organized and existing under Laws of the State 

Delaware, United States of America, headquartered in Whitehouse Station, New Jersey, 

which henceforth will be called "The Company”, and freely and voluntaril y declare that this 

instrument constitutes and appoints Mr. HUGO EDGARDO NISENBOM, a citizen of 
Argentina, as their attomey mn law. 

SECOND .- POWERS .- The Attorney in law may act ou behalf and in representation of 
the Company 1n the Republic of Ecuador, including specifically, but without implying any 

limitation, the power and authority to perform all acts, contracts and legel business that 

have to be performed on behalf of the Company and make effects on the territory of the 
Republic of Ecuador and, especially, to answer claums and execute the obligations acquired 

by the Company. Without limiting these wide powers, Mr HUGO EDGARDO 
NISENBOM shall have the following powers and  obligations. including: 

One) To execute all the nghts and fulfill all the obligations that the Company now has or 
may acquire un the future in the Republic of Ecuador; 

Two) To administer the affairs of the Company in the Republic of Ecuador, as well as sign, 
execute and enforce the execution of all contracts, instruments, conventions and 

agreements, including the agreement to supply, provision, distribution and manufacturing, 
contracts and agreements of services rendermg to be provided by or for the Company, and 
contracts and agreements providing for the purchase, sale or other disposition of assets of 
the Company. Any contract or agreement involving an expenditure for the company 

superior to a value of twenty-five thousand dollars of the United States of Ámerica or 1ts 
equivalent, or the receipt by the Company of a value exceeding that amount must be signed =— 

- jomtly by two general attorneys of the branch in Ecuador from Merck Sharp € Dohme : 

(1.A.) - Cotp.; 

Three) To appount, remove, sanction, and execute in relation to employees of the Company 

any other right or privilege that the Law indicates to the Company, whether they are 

permanent employees or temporary employees and confer all powers and functons deemned 

necessary for the efficient administrative management offthe Company. Determine wages 

and salanes of such employees, and change or modify at any time the powers conferred to 
them; 

   

     

   

Four) Carry out the payment of amounts owed by the Companv and recover their credits. 
with powers to receive the money or the objects owed to the Company and to issue the 

corresponding receipts, 

Five) Represent the Company before all kind of offic:ials and authonities. whether the are 
executive, adinunustrative, judicial or secrtional, as well as at meetungs of sharebólders, 

 



directors or any simular type of company which the Company is part or has interest; 

Six) Ínitiate legal action, sue, execute, abandon, defend, oppose, reprimand, terminate, 
compromise, submit to arbitration, submit any legal action, trial, appeal, demand or claim 
for affarrs of any nature whatsoever, with all sorts of administrative or judicial authorities 
without restriction of any kind. For this purpose, all the legal powers, including those 

covered by section forty-four of the Code of Civil Procedure for judicial prosecutors, aud 
the power to appoint lawyers, advocates or procurators of the Company are granted to the 
Attorney in Law. Consequently, the Attomey may, among other powers, to present and 

defend an action, produce evidence and witnesses and any evidence that this permitted and 

regulated by Ecuadorian law, and challenge and opponents and judges, commit, submit the 
dispute, answer interrogatories and abide by the casting vote, and receive the object 

referred to the action or take possession of it; 

Seven) To exercise the powers given to the attorney and conduct the business of the 

Company through its agents, brokers, custodians, managers, or others, and paid in the 
manner in which the Attorney deems appropriate for the proper administration of the 
Company in Ecuador; 

Eight) In general, the Company grants to the Attorney, the broadest powers so thai on 

behalf and in representation of the Company sign and execute all acts of business 

management and representation of the Company in the Republic of Ecuador, and to 
specially present and answer any claim and execute the acquired obligations and to make 
mercantile  proposals before  axy person, or public entity, and; 

Nine) Grant, delegate and revoke powers on behalf of Merck Sharp € Dohme (1.A.) Corp. 
The granting and revocation of powers shall be under the joint signature of two general 
attorneys of Ecuador's branch of Merck Sharp € Dohme (1.A.) Corp. The Attorney is 
authorized to substitute this power and to delegate its mandate, in whole or in part, for one 

or more persons. When the agent delegates its powers and replaces its mandate, it is 
understood that he retains the delegated powers to execute them whenever he considers 

necessary. The temporary or permanent absence of Ecuador's Attorney shall not be grounds 
for termination of the substitutions and delegations of this mandate that may have been 
done. 

TION.- This power will be valid until it is legally revoked. 

    

   Mrs. Sheila 4 Carey 
Passport No. 207685871 

President-Legal Representative 

É 
UNITED STATES OF ANERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
COUNTY OF HUNTERDON 
Subscribed and sworn to me this 2S day of November, 2009. 

4 

Natary Public 2 (SEAL) 
JOHN R. GCUGH 

SÍ Notary Pubhic, State of New Jersey 
No. 29649 

Qualified m Micclesex 
Commission Expires vanuary 7, 2010 
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PODER GENERAL 

A los 23 días del mes de noviembre del 2009, la señora Sheila A. Carey, ciudadana de 

los Estados Unidos de América, en su calidad de Presidente de MERCK SHARP éc 

DOHME (LA.) CORP., declara a través de este instrumento lo siguiente: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparece la señora Sheila A. Carey , ciudadana de 
los Estados Unidos de América, en su calidad de Presidente y en representación de MERCK 
SHARP £ DOHME (LA.) CORP., la cual es una compañía debidamente organizada y 
existente bajo las Leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con oficinas 
principales en Whitehouse Station, Nueva Jersey, y que de ahora en adelante se le 
denominará “La Compañía”, y en forma libre y voluntaria declara por este instrumento que 
constituye y nombra al señor: HUGO EDGARDO NISENBOM, de "nacionalidad 
argentina, como su Apoderado. 

SEGUNDA.- FACULTADES.- El Apoderado podrá actuar a nombre y en representación 

de la Compañía en la República del Ecuador, incluyendo específicamente, pero sin implicar 

limitación alguna, el poder y la autorización para llevar a cabo todos los actos, contratos y 

negocios legales que tengan que realizarse por cuenta de la Compañía y producir efectos en 
el territorio de la República del Ecuador y, especialmente, para contestar demandas y 
ejecutar las obligaciones contraídas por la Compañía. Sin limitar estos amplios poderes, el 
señor HUGO EDGARDO NISENBOM, tendrá las siguientes facultades y obligaciones en 
particular: 

Uno) Ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones que la Compañía 
tenga ahora o pueda adquirir en el futuro en la República del Ecuador; 

Dos) Administrar los negocios de la Compañía en la República del Ecuador, así como 
suscribir, ejecutar y exigir la ejecución de todos los contratos, instrumentos, convenios y 

acuerdos, incluido el acuerdo de suministro, abastecimiento, distribución y fabricación, 
contratos y cohvenios de prestación de los servicios a ser prestados por o para la Compañía, 
y los contratos y acuerdos que prevean la compra, venta u otras formas de enajenación de 
los activos, de la Empresa. Cualquier contrato o acuerdo que suponga un gasto para la 
Empresa de un valor superior a veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de ' 
América o su equivalente, o la recepción por la Sociedad de un valor superior a dicha 
cantidad, deberá ser firmado en forma conjunta por dos apoderados generales de la sucursal 
en Ecuador de MERCK SHARP £ DOHME (1.4.) CORP.; 

Tres) Nombrar, remover, sancionar y ejercer frente a los empleados de la Compañía 
cualquier otro derecho o privilegio que la Ley le señale a Ta Compañía, ya sea que los 
empleados sean permanentes o temporales, y conferirles a los empleados cuantas facultades 
y funciones estime necesarias para el buen manejo administrativo de la Empresa. Fij ijar los 
salarios y remuneraciones de dichos empleados, y cambiar o variar en cualquier tiempo las 
atribuciones a ellos conferidas; 

  

  

   



    
or. Alfons Ri 

Cuatro) Efectuar el pago de dineros adeudados por la Compañia y cobrar sus crádjtt 
poderes para recibir el dinero o los objetos adeudados a la Compañía y emitu los, 

correspondientes; . Dr Alfonso Freire e Zapata 
Quito - Ecuador 

Cinco) Representar a la Compañía ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean 
éstos ejecutivos, administrativos, judiciales o seccionales, así como ante juntas de 

accionistas, de directores o similares de todo tipo de sociedad de la cual la Empresa forme. 
parte o tenga interés; 

Seis) Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, defender, opoHAD 00 1 2 

reconverur, terminar, comprometerse, someter a arbitraje, presentar cualquier acción legal, 
juicio, apelación, demauda o reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que fueren, con 

toda clase de autoridades administrativas o judiciales sin limitación de ninguna especie, A 
estos efectos, se le otorga al Apoderado todas las facultades legales, incluyendo aquellas 

contempladas por el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil para los . 
procuradores judiciales, así como la facultad de designar abogados, defensores O 

procuradores judiciales de la Compañía. Consecuentemente, el Apoderado podrá, entre 
otras facultades, presentar y contestar demandas, producir evidencias y testigos, asi como 

cualquier prueba que este pernutida y regulada por la legislación ecuatoriana, e mpugnar y 

recusar adversarios y jueces, comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, y . 
acatar el voto dirimente, y recibir el objeto al que se refiere la acción o tomar posesión del 
mismo; : 

Siete) Ejercer los poderes confiados al Apoderado y llevar a cabo los negocios de la 
Compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u otras personas, y 

remunerarlas, en la forma en que el Apoderado considere apropiado para la correcta 

administración de la Compañía en Ecuador; . 

Ocho) En general, la Compañía confiere al Apoderado los más amplios poderes para que a 
nombre y en representación de la Compañía suscriba y ejecute todos los actos de gestión de 
los negocios y representación de la Compañía en la República del Ecuador, y en especial. 

presentar y contestar cualquier dernanda y ejecutar las vbligaciones contraidas, asi como 

hacer propuestas mercantiles ante cualquier persona y entidad pública, y; 

Nueve) Otorgar, delegar y revocar poderes a nombre de MERCK SHARP £ DOHME-(1.A.) - 

CORP.. El otorgamuento y la revocatoria de poderes se efectuará con la firma conjunta de 

dos apoderados generales de la sucursal ecuatonana de MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) 

CORP El Apoderado está autorizado para sustituir este poder y delegar su mandato, total o 
parcialmente, a favor de una o más personas. Cuando el Apoderado « delegue sus poderes y 
subsutuya su mandato, quedará entendido que se reserva los poderes delegados para 
ejercerlos cuando lo crea conveniente. La ausencia temporal o permanente del Apoderado 
del Ecuador no será motivo para la termunación de las substituciones y delegaciones de este 
mandato que pudiera haber efectuado. 

  

  



TERCERA.- DURACION.- El presente poder tendrá validez hasta que sea legalmente 

revocado. 
po 

  
Sra Sheila A. Carey 

Pasaporte No.207685871 . 

Presidente-Representante Legal 

UNITED STATES OF ANERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
COUNTY OF HUNTERDON Ho » 

Subscribed and swora to me this ¿S day of November, 2009. 

  

  (SEAL) 

| 
4 

í 

JOHN R. oi 
Public, Stata Jersey - Notary No. - 

Qualified in Middlesex : 

Commission Expres January 7, 2010 - la 

. 
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    15 Equagor 
en el Regístra de Escrituras Públicas de la Notaria 

actualmente a mi cargo, FJ. PODER GENERAL. OTORGADO POR 

LA COMPAÑTA MERCK SHARP £ DORWME (1.A) CORP, A ST] DD13 - 

HUGO ENGARDO NISENBOM. que antecede en once 109 

utiles.- Quito, ocho de diciembre del dos míl nueve.- 

firmado doctor Remigio Poveda Vargas.- El Notario.- Hay 

un sella.-— 

Se protornlizó ante mi, en fe de ello confíere esta 

TERCERA COPTA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la 

ciudad de Quito el mismo lugar y fecha de su 

protorolizarcrion.- 

   



VA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

FAO DE MAPRCINACIÓ,N, - Cor esta feria tomo nota al margen 

ja marriz de: PROTOCOLÍFACION NE Fi PODER GENERAL, Otoracade 

2 21 CORF, a favor de IMPAÑTA MERCX SHARP £ DOME ¿1 por: 12 £ 

en 

Mar EDGARDO NISENROM; proteocolaizada en esta Notaria, ez ocho 

  

de . diciembre del: dns mal nueve, de da RESOLUCION 

No. ECO PELEICOPTE. Q.10.003€, emitida por la SUPERINTEMECIA PE 

COMPAÑÍAS, elo odoce de enera del des mil “diaz, rediante ] 

cual se RESUELVE: ARTICPLO-PRIMERNO, CALIFICAR de suficiente 

jos "documentas atinentes al  roder constante en li 

rrobtocoiazacian referida.- Quitr a veinte .de. enero del de 

- * 

t 
A NOTARIA DECIAO SEPTIMA no Y y liar 

RA ES vada Y 
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REGISTRO MERCANTIL a Alfonso Frelro ro 2 pata 
* DEL CANTON QUITO Quito - Ecuador” 

ARO CA 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución n 
. + SCIJ.DIJCPTE.Q.I0. OCHENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑAU DD 0 01 4 

QUITO de 12 de enero de 2.010, bajo el número 0210 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 177 del Registro Industrial de dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 553 vta., Tomo 8.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada el ocho de diciembre del año 
dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, referente al PODER que la Compañía extranjera 
"MERCK SHARP £ DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION", confiere a favor 

" del Señor HUGO EDGARDO NISENÑBOM. Sé tras cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO dela menciónádá fesofusió 1D. - Sei j¡ó un extracto, para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la” Ley,, siggado 'coh el Tíínero 0119.- Se anotó en el 

. Repertorio bajo el número 002770.- Quito, a veintidós de enerd,del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR. .> : . 

E 
í Y ES 

oe ; DR. RAÚL ÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL 

. . 4 DEL CANTÓN QUITO 

      

  

RG/mn.- 
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dl SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS . 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10. 0086 

DR, MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este 
Despacho tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 8 de diciembre del 2009, que . 
contienen el Poder que la compañía extranjera MERCK SHARP 4 DOHME (1.A.) CORP., a 
través de su Presidenta, confiere al señor Hugo Edgardo Nisenbom, de nacionalidad 
argentina, 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, 
mediante Memorando No. SC.IJ.OJÓPTE.Q.10.006 de 11 de enero del 2010, ha 
emitido informe favorable sobre: la suficiencia de los documentos constantes en la 

protocolización señalada anteriormente. E 
- 

o EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediar Resoluciones Nos. ADM-08208 
. de 8 de Julio del 2008; Y. ADM. 08234 de 14 de julo del 2008, 

RESUELÚE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder ” 
constante en la protocolización referida. os 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito : 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
b) que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, tome nota de estos documentos 
al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera MERCK SHARP 4 DOHME (l.A.) CORP., de 20 de marzo de 1973; y c) Que 
dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder, con las razones 
respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor Circulación en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 
protocolización respectiva. 4 

en el Distrito Metropolitano de Quito,      

    

COMUNIQUESE.- DADA y firma 

12 ENE. 2088 

, eS D 
P CRPIcmt 

Exp. 5367 
Tram. 42333 

[CAZA PONCE 
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REGISTRO MERCANTIL " De. Alfonso Freire Za; F , pat 

. DEL CANTON QUITO Quito - Ecuador , 

ñ 
1 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
. s SC.IJ.DJCPTE.Q.10. OCHENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPARE Di 

QUITO de 12 de enero de 2.010, bajo el número 0210 del Registro Mercantil, Tom 15 

fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0119.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 002770.- Quito, a veintidós de enero 
del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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, NUMERO DE REPERTORIO: 6.099 
FECHA DE REPERTORIO: 08/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:13 
XP o a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Febrero del dos mil diez en 
_ cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SCIJ.DJCPPTE.Q.10.0086, dictada el 12 de enero del 2010, por el 

. Intendente de Compañías de Quito, Dr. Marcelo Icaza Ponce, queda 
inscrita la presente protocolización junto con la resolución antes 
mencionada, la misma contiene Poder General que otorga la compañía 
MERCK SHARP € DOHME (1.A.) CORP. a favor de Hugo Edgardo 

. -Nisembom, de fojas 12.767 a 12.781, Registro Mercantil número 2.414. 
2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta Protocolización, al 
margen de la inscripción respectiva. — 3.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de comercio se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la sala de este despacho bajo el número 60-B un 
extracto de la presente escritura.- 

ORDEN: 6099 “ * 

ER 

e
 

te z2c4qaoza 

, mba * . 

CCD : mD 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
  

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogada MARÍA 

FERNANDA FABARA, profesional con matrícula número doce mil 

ocho del Colegio de Abogados de «Pichincha, en esta fecha . 

k protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas defgagop1 7 

Notaría actualmente a mi cargo ZA TERCERA PROTOCOLIZACION 

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MERCK SHARP 6 

DORME (INTER AMERICAN) CORPORATION, a favor del señor HUGO 

EDGARDO NISENBOM Y LA PUBLICACION DEL PODER GENERAL EN LA 

PAGINA C5 DEL DIARIO LA "HORA EL 25 DE FEBRERO DEL 2010. Que 

antecede en doce fojas útiles.- Quito, viernes cinco de 

marzo del dos mil diez.- 

       
    

o CG 
ES DR. BE BO VARGAS 
> GE NOTARIO DEÓIMO septimo DEL CANTON QUITO 

Nx 

. Notaria (YH) 

 



Dr. Remigio Poveda Vargas , 
Se Protocolizó, ante mi el Notario, la presente: PROTOCOLIZACION 

DE LA TERCERA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADA POR LA . 

COMAPÑIA MERCK SHARP ¿€ DOHME CORPORATION, A FAVOR DEL SR. HUGO a 
EDGARDO NISENBOM, y, en. fe de ello confiero esta QUINTA COPIA , 
CERTIFICADA, constante en ONCE FOJAS, útiles y rubricadas del , : 
presente título, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al diez 
de agosto del dos mil diez.- / 
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NOTARIA SEGUNDA 00000: 5 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

  
Copia 4a 

De la escritura de..... AROTOCOMZACION.DE REVOCATORIA.DE.PODERES GENERALES. 

    

  

  

  

  

Otorgada por COMPAÑÍA MERCK SHARP 6 DOME (1.4.) CORP 

A favor de 

El 03 DE OCTUBRE DEL 2012 

Parroquia É 

CUAOtÍA cacon INDETERMINADA G.G A 

Quito, a 03 DE OCTUBRE DEL 2012 
  

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, añ icinas: -L 93-1 04, 2269985 / 2247012 / 2263181   

A E Ti 
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Dr. Fabián Jaramillo Terán 

Dr. Diego Jaramillo Terán 

. 
Dr. Fabián Jaramillo Dávila [+] 

a fam 1 

  

Di: 4, 

  

SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar la Revocatoria de Poderes Generales otorgada por la compañía Merck , 

Sharp 8, Dohme (1.A.) Corp a varios funcionarios y ex funcionarios de dicha empresa. 
e 

    atrícuta 9.721 C.A.P. 
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UNANIMOUS WRITTEN CONSENT OF THE BOARD OF 
DIRECTORS. of MERCK SHARP 2. DOHME (1.A.) CORP. 

We, the undersigned, active members of the Board of 

Directors of Merck Sharp 8 Dohme (/.A.) Corp., in 

accordance with the company By-laws and the Laws of 

the State of Delaware, hereby take the following 
resolutions by unanimous written consent: 

1.. To REVOKE the following General Powers of 

Attorney issued by Merck Sharp € Dohme (1.A.) 

Corp. or issued by its Attorneys in Fact through 

* delegation: 

  
Delegation of Power of Attorney granted to Mr. 

Adrian Mendez Trujillo on April 12, 2005, before 

Notary Fortieth of Quito County, and approved by 
the Intendente of Companies of Quito by 
Resolution No. 05.Q.1J.2400 dated June 17, 2005. 

Power of Attorney granted to Mr. Pablo Leonel 

Ledesma Del Pozo, notarized on December 13, 

2007, before Notary Fortieth of Quito County, and 

by Resolution No. 08.Q.1).0145 dated January 16, 

2008. 

Power of Attorney granted to Mr. Hector Tejada, 

notarized on November 9, 2001, before Notary 

Fortieth of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

No. 01.0.!J.5542 dated November 21, 2001. 

Power of Attorney granted to Mr. Oscar Ferenzi, 

-  notarized on December 18, 2000, before Notary 

Fortieth of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

No. 01.Q.11,0213 dated January 16, 2001. 

Power of Attorney granted to Mr. Joaquin Burset, 

notarized on October 18, 1999, before Notary 

Second of Quito County, and approved by the 

Intendente of Companies of Quito by Resolution 

No. 2896 dated November 16, 1999.   
approved by the Intendente of Companies of Quito: 

  

    a Sn i 
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en lo 
.. o 45 

Compañía y las Leyes del Estado datks IW2rc. 0536 
presente instrumento resolvemos por ore miento 

unánime y por escrito lo siguiente: 

REVOCAR los Poderes Generales otorgados por Merck 

Sharp €: Dohme (!.A.) Corp. y las Delegaciones de 

Poder General otorgados en su momento por los 

entonces Apoderados Generales de la compañía, que 

se detallan a continuación: 

Delegación de Poder General en favor del señor 

Adrián Méndez Trujillo, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito el 12 de abril de 2005 y aprobada mediante 

Resolución No. 05.0.1J.2400 del Intendente de 

Compañías de Quito de 17 de junio de 2005. 

Poder General en favor del señor Pablo Ledesma Del 

Pozo, protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 13 de diciembre de 2007, aprobado 

mediante Resolución No. 08.0Q.1J,0145 del Intendente? 

de Compañías de Quito de 16 de enero de 2008. 

Poder General en favor del señor Hector Tejada, 

protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 9 de noviembre de 2001, aprobado 

mediante Resolución No. 01.Q.1J.5542 del Intendente;| * ' 
de Compañías de Quito de 21 de noviembre de 2001. 

protocolizado ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 18 de diciembre de 2000, aprobado 

mediante Resolución No. 01.Q.1J.0213 del intendente 

de Compañias de Quito de 16 de enero de 2001. 

Poder General en favor del señor Joaquin Burset, 

protocolizado ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito el 18 de octubre de 1999, aprobado mediante 

  

   

  

Poder General en favor del señor Oscar Ferenzi;| ' 
Y 

  Resolución No. 2896 del Intendente de Compañías d 

Quito de 16 de noviembre de 1999. 
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f. Power of Attorney granted to Mr. Mauricio 

Belisario Chiriboga Torres, notarized on December 

1%, 1999, before Notary Second of Quito County, 
and approved by the Intendente of Companies of 

Quito by Resolution No. 2339 dated September 29, 

1999. 

2. To authorize Mr. Hugo Nisenbom, current 

5 representative of the Branch of Merck Sharp 8 

Dohme (1.A.) Corp. in the Republic of Ecuador, to 

execute the resolutions resolved by this written 

consent from the Board of Directors and subscribe 

whatever document is necessary in order to obtain 

such  revocations before the  Ecuadorian 

authorities. 

The resolutions taken shall have the same force and 

effect as if adopted at a meeting of the active members 

duly called and held. 

Whitehouse Station, New Jersey 

JoMmy Cgnan 

Jon Hiderman 

PP 
Mark E. McDonough 

h 
      Joseph Promo 

  

Chiriboga Torres, protocolizado aho ñ 

Segundo del Cantón Quito el 1 de diciembre, de1999, 
aprobado mediante Resolución Año L339e Zdpefa 
Intendente de Compañías de QUtaérogge 
septiembre de 1999. 

2. Autorizar al señor Hugo Nisenbom, Apoderado 

General y representante de la sucursal de Merck 

Sharp € Dohme (1.A.) Corp. en la República del 

Ecuador, a que ejecute las resoluciones DAD : 

través del presente consentimiento e d0?0 

Directorio y suscriba cuanto documento fuere| * 

necesario para obtener las señaladas revocatorias 

ante las autoridades ecuatorianas. 

Las resoluciones tomadas tienen la misma eficacia que 

aquellas adoptadas en una reunión de los miembros del 

Directorio en una reunión debidamente convocada y 

llevada a cabo. 

Whitehouse Station, New Jersey 

10. de Septiembre de 2012 

e 

FIRMADO POR 

John Canan 

Jon Filderman 

Mark E. McDonough 
Joseph Promo 

    Y 

  
 



  

UNITED STATES OF AMERICA 
STATE OF NEW JERSEY 
COUNTY, OF HUNTERDON 
Sworn to and subscribed before me, on this 30 day of September, 2012 

HUA Oruro 
Notary Public ' 

Rebekah * Harms 

SEANQTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

y My Commission Expires March 21, 2015 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Ieuieg Salvado ión 

Soto, con matricula nueve mil setecientos veinte y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, protocolizo en mi registro de escrituras públicas 

del año en curso, en SEIS fojas útiles, y en esta fecha la Revocatoria de 

Poderes Generales otorgada por la compañía Merck Sharp £ Dohme (1.A.) 

Corp, a varios funcionarios y ex funcionarios de dicha empresa.- Quito, a 

tres de Octubre del dos mil doce.- 

  

  

Es fiel Compulsa de la copia que en. -1—_ fojas útiles, me 
presentada y devuet aaLinter ca Q ad 

    
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFÍERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA DE PODERES GENERALES 

DE LA COMPAÑÍA MERCK SHARP 8. DOHME (1.A.) CORP, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. 

  

0909021 -



  

  

RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; EL OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE Y 
EN FE DE ELLO  GCONFIERO EsTa PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 
JURAMENTADA. OTORGADO POR: MERCK SHARP 6 DOHME  (I.A.) 
CORPORATION. EN Q 
TRECE. - 

    
qa, : Ea, 

Dr, Alfano db reire Zapata 

Quin - ecuador 
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»»Registro Mercantil de Guayaquil 
- | 

NUMERO DE REPERTORIO:22.232 
'FECHA DE REPERTORIO:15/may/2013 j 
HORA DE REPERTORIO:15:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ,DJCPTE.Q.13.2294, dictada el 7 de' 

mayo del 2013, por el Intendente de Compañías de Quito, DR. 
CAMILO VALDIVIESO CUEVA, queda inscrita la presente 
protocolización de fecha 03 de octubre del 2012 otorgada ante la Notaria 
Segundo del Cantón Quito Dra. Paola Delgado Loor, y escritura pública de 
fecha 08 de abril del 2013, junto con la resolución antes mencionada, 0900 92 á4 
misma que contiene: la Revocatoria de delegación de poder y de poder, 
que la compañía extranjera MERCK SHARP € DHOME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION otorgó a favor de ADRIAN MENDEZ 
TRUJILEO y PABLO LEDESMA DEL POZO, de fojas 74.800 a  - 
74.846, Registro Mercantil número 11.040. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta” Revocatoria, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 
a la ley. 

  

EAN ARDE UAA 

AI | d 
) 

UNEN UC HPA 
IDROVO MURELLO 

CENAR O DEL CANFON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 10 de junto de 2013 

/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 090002 

MARGINACION 
PQ 

E 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CERÍTFICA QUE: 

. SE TOMO NOTA AL MARGEN DELAS, INSCRIPCIONES fe 177 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 
18 DE NOVIEMBRE DE 1976; N” 48 DEL REGISTR() INDUSTRIAL DE-04 DE JULIO DEL 2005; N* 12 DEL 
REGISTRO INDUSTRIAL DE 05 DE MARZO DEL 2008; N”223 DEL REGÍSTRO INDUSTRIAL DE 10 DE 
DICIEMBRE DEL 2001; N* 104 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 30 DE SEPTIEMBRE DE-1999; N* 27 
DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 22 DE FÉBRERO DEL 2091 Y N* 119 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 
17 DE NOVIEMBRE DE 1999-, LO REFERENTE Á LA REVÓCATORIA DE DELGACION DE PODER Y DE 

Seo. PODER, QUE- LA COMPAÑIA DENÓMINADA “MERCK SHARP 8: DOMME (INTER AMERICAN) 
e CORPORATION” CONEIRIO A LOS SRES, ADRIAN MENDEZ TRÚJLLO, PABLO. LEDESMA DEL POZO, 

HECTOR TEJADA, OSCAR FERENCZI, JOAQUIN BURSET Y MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES; 
QUEDA ARCHIVADA LA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LAS ESCRITURAS DE 03-DE OCTUBRE DEL 

> 

E 2012 ANTE LA NOTARIA: SEGUNDA Y LA ESCRITURA DE 08 DE ABRIL DEL 2013 ANTE LA NOTARIA 

? DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO.- ASI SE DA .CÚMELIMIENTO AL ARTICULO SEGUNDO 

o LITERAL B Y CDE LA RESÓLUCION N* $04. DICPTE.Q. 13.2294 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ono DE QUITO DE FECHA 97 DE MAYO DEL 2013... A 
po” 

  

CUALQUIER ENMENSADÚRA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN: Al “TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. - 

      
- Tn : — O 

QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO, DE 2013 

     
E , 3 

UN 

ANIBAL PADILLA SAMANIEGO (ENCARGADO) » 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

SN ! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 VGASPAR DE VILLAROEL y 

02359215 
IMP GM es 
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